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Resolución Decanal
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VISTO:

La necesidad de establecer el sistema de reconocimiento general de asignaturas entre los planes
de estudios de la Carrera de Posgrado de Especialización en Derecho Tributario – 2009 y 2014,
indicando el nivel de equivalencia por asignatura;

Y CONSIDERANDO:

Que por Resolución CONEAU 212/2011, se acredita la Carrera de Posgrado Especialización en
Derecho Tributario, que fue re acreditada posteriormente en el año 2015, mediante Resolución
CONEAU 899/2015;

Con motivo de la última acreditación y siguiendo las recomendaciones que CONEAU efectuó en
la primera convocatoria, se llevaron a cabo cambios en el plan de estudios, coexistiendo en
consecuencia, dos planes, el primero vigente desde el año 2009 a 2014 y el segundo desde el año
2015 en adelante.  Ambos planes de estudios están cargados en el Sistema Siu Guaraní.

Que idéntica situación se presentó con la Carrera de Posgrado Maestría en Derecho y
Argumentación, donde mediante expte. UNC 52597/2016 SEC. DE POSGRADO – FAC. DE
DERECHO S/INSTRUCCIONES”, el Señor Secretario de Posgrado, Prof. Dr. Edgardo García
Chiple, solicita instrucciones a la Subsecretaria de Posgrado de la Universidad Nacional de
Córdoba, respecto al procedimiento administrativo a seguir, principalmente con la carga de datos
al Sistema Siu Guaraní “respaldo normativo para migrar a los alumnos de un plan a otro y el
reconocimiento de la historia académico a través de equivalencias”, proponiendo dicho
Secretario el dictado de una resolución decanal que contemple el sistema de reconocimiento
general de asignaturas entre ambos planes de estudios de la Maestría, indicando el nivel de
equivalencia por asignatura (total-parcial-denegada. Que evacuada la vista, la Sra. Subsecretaria
de Posgrado, Dra. Mirta A. Valentich, comparte el criterio del Sr. Secretario de Posgrado, y
sugiere el dictado de una resolución decanal que contemple el reconocimiento general de
asignaturas entre ambos planes de estudio, indicando el nivel de equivalencia;

Que siguiendo este mismo criterio, se solicitó al Sr. Sub Director de la Carrera de
Especialización en Derecho Tributario Prof. Dr. Maximiliano Raijman, un cuadro comparativo
entre las asignaturas del plan de estudios correspondiente al año 2009 con el plan de estudios del
año 2014, indicando por cada materia, el nivel de equivalencia, como así también el grado de



equivalencia entre la escala de calificación y conceptos;

Que el Sr. Secretario de Posgrado, comparte el criterio del Sr. Sub Director de la Carrera de
Especialización atento a que el cuadro de equivalencias fue confeccionado en consideración de
los contenidos mínimos dictados en cada asignatura y su carga horaria;

Por todo ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Art. 1º: Aprobar el sistema de reconocimiento general de asignaturas en la Carrera de Posgrado
de Especialización en Derecho Tributario, entre los planes de estudios validados por Res.
CONEAU 212/2011 y Res. CONEAU 899/2015, el que se agrega como Anexo I, formando parte
integral de la presente resolución.

Art. 2º: Regístrese, dése copia y pase a Secretaría de Posgrado a sus efectos.





 


ANEXO I – RESOLUCIÓN Nro.: 


ESPECIALIZACION EN DERECHO TRIBUTARIO  


RECONOCIMIENTO GENERAL DE ASIGNATURAS 


 


Plan de Estudios  HCS 


42/2009 –  


Coneau 212/2011 


Plan de Estudios HCS 


295/2014  –  


Coneau 899/2015 


 


RECONOCIMIENTO 


1. Derecho Tributario en el 


Ordenamiento Jurídico 


1. El Ordenamiento Tributario 


en el Ordenamiento Jurídico 


TOTAL 


2. Derecho Constitucional 


Tributario  


2. Derecho Constitucional 


Tributario 


TOTAL 


3. Derecho Tributario 


Sustantivo o Material 


3. Derecho Tributario 


Sustantivo o Material 


TOTAL 


4. Contabilidad y Tributos 4. Contabilidad y Tributos TOTAL 


5. Derecho Tributario 


Administrativo o Formal 


5. Derecho Tributario 


Administrativo o Formal  


TOTAL 


6. Derecho Penal Tributario  6. Derecho Penal Tributario  


 


TOTAL 


7. Procedimiento y Procesos 


Tributarios  


7. Procedimiento y Procesos 


Tributarios  


TOTAL 


8. Seminario: Aspectos 


Tributarios en los Concursos 


y la quiebra  


 NO OTORGA 


EQUIVALENCIA 


9. Armonización y 


Coordinación Tributaria 


entre Nación, Provincias y 


Municipios  


8. Armonización y 


Coordinación Tributaria entre 


Nación, Provincias y 


Municipios  


TOTAL 


10. Tributos Nacionales 9. Tributos Nacionales TOTAL 


 


11. Tributos Provinciales 10. Tributos Provinciales  TOTAL 


 


12. Seminario: Tributos de la 


Seguridad Social 


11. Seminario sobre Tributos 


de la Seguridad Social 


TOTAL 


13. Tributos Municipales  12. Tributos Municipales TOTAL 


 


14. Derecho Internacional 


Tributario y de la 


Integración Económica 


13. Derecho Internacional 


Tributario y de la Integración 


Económica  


TOTAL 


15. Seminario: Metodología 


de la Investigación Jurídica  


14. Seminario Metodología de 


la Investigación Jurídica  


TOTAL 


16. Seminario: Derecho 


Aduanero  


15. Seminario sobre Derecho 


Aduanero  


TOTAL 


17. Seminario: Incentivos 


Tributarios 


 NO OTORGA 


EQUIVALENCIA 


 


 







 


ESCALA DE CALIFICACIÓN Y CONCEPTOS 


 


Plan de Estudios HCS 42/2009 – 


Coneau 212/2011 – Escala y conceptos 


Plan de Estudios HCS 295/2014 art. 25 


– Coneau 899/2015 – Escala y conceptos 


Uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4), cinco 


(5) INSUFICIENTE  


Uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4), cinco 


(5) y seis (6)  INSUFICIENTE  


Seis (6) –SUFICIENTE  Siete (7) SUFICIENTE  


 


Siete (7) - BUENO  Siete (7) SUFICIENTE  


 


Ocho (8) - DISTINGUIDO Ocho (8) – BUENO 


 


Nueve (9) - DISTINGUIDO Nueve (9) MUY BUENO 


 


Diez (10) - SOBRESALIENTE  Diez (10) SOBRESALIENTE  
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